
 

 

 

Madrid, 23 de octubre de 2020 
 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, del servicio de mantenimiento integral de los Sistemas de 
Alimentación Ininterrumpida (SAI) instalados en los Centros de Proceso de Datos (CPDS) de 
Metro de Madrid. (Licitación 6012000300) (Lote 2 y 3) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la empresa EATON INDUSTRIES SPAIN, S.L. a esta licitación, ha acordado, su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
El Pliego de Condiciones Particulares (en adelante “PCP”) que rige el procedimiento establece en 
su condición 5.3. lo siguiente:  
 

“[…] Los licitadores aportarán los documentos de su oferta (administrativa, técnica y 
económica) en formato electrónico autenticados mediante firma electrónica reconocida, y 
redactados en castellano. […] 
Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. […] 
Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben hallarse entre los 
contemplados en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) 
establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital, que pueden consultarse en el siguiente enlace: 
Prestadores de servicios electrónicos de confianza - Sociedad de la Información y Agenda 
Digital - Mº de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Además, los certificados no tienen que estar vencidos, suspendidos ni revocados.” 

 
A su vez, la condición 6.3. del mismo Pliego establece: 
 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá incluir en todo 
caso la declaración responsable incluida en el anexo IV del PCP, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su representante legal. 
Además, en los casos en los que el licitador acredite la Habilitación, Clasificación, 
Solvencia y/o Adscripción de medios por otras entidades, deberá aportarse la 
declaración responsable incluida en el anexo IV Bis del PCP, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el representante de la empresa a la que 
se recurre.(…) 
 

Y el referido apartado 41 de su cuadro resumen establece: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte de 



 

 

 

la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica (archivos 
en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares características). 
[…] 
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen la 
oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la 
oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
hábiles en su caso. […] 
 

Al revisar la documentación administrativa aportada por EATON INDUSTRIES SPAIN, S.L. para los 
lotes 2 y 3 se comprueba que la misma presenta varias deficiencias subsanables en relación con la 
firma electrónica, tanto en el el Anexo IV (la persona que figura en el encabezamiento de las 
DECLARACIONES FINALES no coincide con la persona que ha firmado electrónicamente el 
documento) como en el Anexo IV Bis (firmado electrónicamente por un certificado que no está 
contemplado dentro de la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”) del 
PCP. 
 
En respuesta al citado requerimiento, la empresa EATON INDUSTRIES SPAIN, S.L. envío la 
siguiente documentación: 
 

• El Anexo IV del PCP carece de firma electrónica del representante.  

• El Anexo IV Bis del PCP ha sido firmado electrónicamente, apareciendo como “Firma 
NO válida” al tratarse de un certificado de firma electrónica que no se halla entre los 
contemplados en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” 
(TSL) establecidos en España. 
 

Por lo tanto, EATON INDUSTRIES SPAIN, S.L. no ha dado cumplimiento a la subsanación requerida 
con la documentación enviada. 
 
La condición 8.2. ”Apertura y calificación de la documentación administrativa” del Pliego de 
Condiciones Particulares cita textualmente: 
 

“(…)Metro de Madrid, una vez calificada la documentación anterior y subsanados, en su 
caso, los defectos u omisiones advertidos, procederá a determinar las ofertas que cumplen 
las circunstancias que deban quedar acreditadas en virtud de lo exigido a efectos de 
documentación administrativa y, en su caso, a declarar excluidas del procedimiento de 
adjudicación del contrato a las que no las cumplan.” 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y en su condición 8.2 “Apertura y calificación de la 
documentación administrativa”, la oferta de EATON INDUSTRIES SPAIN, S.L. queda excluida de la 
presente licitación para el lote 2 y 3. 
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